
REAL CEDULA
DES. M.

T. SEÑORES DEL CONSEJO,
pORtA QUAt SttMANDA GUARDAR
y cumplir la resolución tomada 'á 'Consulta de la Junta
de Comercio y Moneda, concediendo libertad de 'alea..
balas y dentas del lino y cáñamo del Reyno 'eh ro...

das sus ventas en las Provincias de Castilla len
la conformidad que se expresa.

EN MADirID

EN lA r~PRENTA DE DON PEDRO lViAIUN.,



"., ~~. : I

Do N e A R 'L o .S,
POR LA GRACIA D'E DIOS,
Rey de Castilla, de Lean', de Aragón,
de las dos Sicilias , de ,Jerusalén, de .Na-
varra ~de Granada'; -de ,Toledo, de Va .
lencia , de Galicia ,'de Mallorca, de Me ...
norca , de Sevilla, ,de Cerdeña , de 'CÓT~
doba , de Córcega , de Murcia, de Jaén,
deIos Algarbes, .de Algeciras, deGi-
braltar , de. las Islas de Canaria,' de las
Indias ~Orientales :y~:OC.cidentales ;.Islas
y Tierra-fismedel Mar' Océano ,.Arch-i~
duque de .Austria , Duque·,de,_Borgoña;
de Brabante ~'"y' de Milán,.- Conde -de
Abspurg.c.de-Flandes , Tiról y Barcelo-.
na , 'Señor de ·Vizcaya y de Molina ,'.&c....

/A .los 'del .mi~C0nséjo,~PresideiJJcry__Oí-.
dores ~e~mis:Au~diWIcias"YChancillerías,
Alealdes, A11gdacilc!s~cletili~a~a y Cor-
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te, y á todos los Corregidores, Asisten-
te, Gobernadores, Alcaldes .mayores y
ordinarios, y otros qualesquicr Jueces
y Justicias de estos mis Reynos, así de
Realengo como de Señorío, Abadengo
y ,ór:p-~ne~,t~t9, ár1Qs que ahora "sod,

· eQm0.~á los que serán de aquí adelanté, -
S~B~D~=c:QÚ.é~~~lmismo ,tiempo que en con-

· sutta,¡:d'e.dds deí.Odtubre de 'mil setecien ..
• '. f . '".. • •~ . {

tos~~~h~nta;~ -quauio me 'represento la
jiu'ita: gerl~Tar~ae,.Comcrcío ..y Moneda
Ioúti! que"5eríaJ'a.-Jiberrad general, de

· q~ie..r.sinqistlnciorl,~·alg\lna de ,hC?mbres.'.y
fJlug~régt~e·pu.die·sen.,t:rabajar/tQdo ,géne-

_ro.de lienfzos:, \con las calidades y,r"¡cir-¡ .
, L~

cunstaQcfas'~que expresaba.,' y-sobre. que
h.e~~tbnl'acloo/:iJTes6}u~ion'-,,-'.me: manifestó
que ¡SÓbfÓtel:~segu.nd(tpuiÍltaf ~quepa rael;
f@&:e.-!lto·tleFá1J~iGástan rte,césal;iás é im-
pbrti.ntes~:propo·ma enella relativo á la
exencion dé alcabalas 'y cientos .en.el Ji~;., .
lf(j~~y.caú"a:mo; se-reservaba lZonsultátme.
hasta" que tos "Dir:e:~ores,-.~'gel1eráles .de
~~t.as¡ le~~~T~-,:lí1~~~:sohÍ'~ 'ello, yen,'
su(~onse:qüe'hcla', ,enterad'l~~ae.l.9'que.ex-.
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.Pusiéion ,·[he hizo presentesu dictamen
enconsulia de diez y. siete de Marzo
del ~..afio próximopasado , 'y ~por resolu-
cían. á-ella 'he venido -en declarar la ex..
presada libertad, de alcabalas y cie,nt9s
del lino ycañamQ' del Reyno 'en todas
sus 'ventas en las Provincias de Castilla,
quedando sujetos. al pago de estos dere-
chos' el lino y cáñamo -extrangcro , con
calidad de que por Jet citada exención '~
las. referidas primeras materias' del-Rey-

, no no se ha de hacer abono alguno á los
Pueblos que sé, hallan encabezados por
Rentas Provinciales , pues si algunos 'se
sintieren justamente perjudicados por es-
ta' providencia ,'.deberán acudir á dicha

, Dirección ,-paraqu'e con conocimiento
del.actual estado de los mismos Pueblos,
seproceda. a", nuevos encabezamientos,
cargando ID' ;que se rebajárc-áIos unos
.pur:-~sú-deúadencia-,.-:á.t.,:ot;ros~Puebl0s~J~d~'
la, .misma P rfivirtciá.': ~ue.hubieren '·f1ote;~

.d' f ' " • - d ' .' '.el, O.:Estaresol ijt1ídrj, fllal1 ··é .comumcar-
la: :af\rii 'C0ñ§eJór~EOOáiQ seha' ·hech.Q~n,
R~ál)()tael1~e.&~·catG~ ,de':"}olio' dcl.añó
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próxiino pasado, y para que tenga su. I

puntual. cumplimiento , acordó expedir
esta mi Cédu-la. Por la qual os mando á
todos y á cada uno de vos en vuestros
Lugares, distritos y jurisdiciones veáis
la referida mi Real resolucion , y en la
parte que os corresponda, .la guardéis,
cumpláis y egecutéis , y hagáis guardar,
cumplir y egecutar en todo y por todo,
sin contravenirla , ni permitir que se
co-ntravenga, antes bien. para .su debida
observancia daréis las órdenes y provi-
dencias que convengan. Que así es mi
.'voluntad, y que al traslado impreso de
esta mi .Cédula , firmado de Don Pedro
Escolano de Arrietami Secretario Es-
cribano de Cámara mas antiguo y de
gobierno se le dé la misma fé ycredi ..
to que a su original, Dada en San Lo-
renzo a llueve de_N.oviembre de mil se-
tecientos ochenta y·s~is=YO EL REY-
'fo' Don Manuel de .Aizpun y Redin
Secretario ·d~l Rey nuestro Señor lo hi-
ce escribir P9~ $p:.mandaq9~ El Con-
dexle ~ampO.qJán~~;::; Don .Gr~g9rio

. ': ··p,,,; Por..
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Portero= l)on 'Pablo 'Fer~andiz B'ehdl-
cho= Don JosephMartinezy de Pons.e
Don Andrés -Cornejo = Registrado-e
Don .Nicolás Verdugo = Teniente de
·Canciller mayor-e Don ·Nicolás ve-
dugn _

Es ,eopia ,de su 'original, de qúeéertifico .

.Don .Pedro Escolano
,de .Arrieia.
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